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RESOLUCION N'96/ 2025
REF.: Rectif¡ca y Complementa en parte el
Perm¡so de Ed¡ficación N"2812022 de fecha
02.06.2022 de la Di¡ección de Obras
Municipales.

Bu¡n, 10 de Marzo del 2025

VISTOS:
- Los antecedentes que conforman el Expediente archivado bajo el N'851412O22 de fecha 20.04.2022.
- La cop¡a del Permiso de Edificac¡ón N"2812O22 de fecha 02.06.2022, para la prop¡edad ubicada en calle

Rosario González Labarca N"620 Lote 1, predio Rol de Avalúo N"11-48, de propiedad de lnmobil¡aria
Galilea Centro Spa.

- La Copia de la Resolución de Aprobación de Proyeclo de Loteo DFL N"2 con Construcción S¡multánea
N'2OO12022 de fecha 02.06.2022, para la prop¡edad ubicada en calle Rosario González Labarca N'620
Lote 1, pred¡o Rol de Avalúo No11-48, de propiedad de lnmobil¡aria Galilea Centro Spa.

- La Neces¡dad de rectificar en parte el Permiso de Edificac¡ón N'2812022 de fecha 02.06.2022, por motivo
de un error de d¡g¡tación en la s¡ngularizac¡ón de la resolución que orig¡na el Lote I en el Resuelvo y el
año de la Reso¡ución de aprobación del Proyecto de Loteo que se relac¡ona con el permiso de ed¡flcación
N'2812O22 de las Notas.

CONSIDERANDO:

- Que es necesario rect¡f¡car en parte el Perm¡so de Edif¡cac¡ón N'2812O22 de fecha 02.06.2022, para la
propiedad ubicada en calle Rosario González Labarca N'620 Lote 1 , predio Rol de Avalúo No1 I -48, de
prop¡edad de lnmobiliar¡a Galilea Centro Spa, por el motivo que se señala en vistos.

RESUELVO:
- RECTIFIQUESE y COMPLEMENTESE en parte el Permiso de Ed¡ficac¡ón N'28/2022 de fecha

02.06.2022, para la propiedad ubicada en calle Rosario González Labarca N"620 Lote 1, predio Rol de
Avalúo N"11-48, de propiedad de lnmob¡liaria Gal¡lea Centro Spa, por el mot¡vo que se señala en vislos y

especif¡camenle en lo siguienle:

Donde Dice:

RESUELVO:
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Debe Decir

RESUELVO:
con une superfc¡e edifcáda

,de 15.540,40Olorgar pe¡m so para 200 VIVIENOAS Y 2 CONSERJERIAS
(espeof¡car) N'de
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de los VISTOS de este Permiso

Y en Notas, específ¡camente en Nota N"4, Donde Dice

4.- El presente Permiso, se relaciona con la Resoluc¡ón de Loteo DFL con Construcción Simultanea
N'20012022 de fecha 02.06.2021.

Debe Dec¡r

4.- El presente Perm¡so, se relaciona con la Resolución de Loteo DFL con Construcc¡ón Simultanea
N'200/2022 de feche 02.06.2022.

1. Apruébese la presente Resoluc¡ón Rectificator¡a y Complementaria, la cual se incorpora bajo el Reg¡stro
de la D¡recc¡ón de Obras Mun¡cipales con el N"96/2025.

2. Ent¡éndase la presente Resolución como Rectificatoria y Complementar¡a, solo en parte del Permiso de
Ed¡ficación N"2812O22 de fecha 02.06.2022, para la propiedad ubicada en calle Rosario González
Labarca N'620 Lote 1, pred¡o Rol de Avalúo N"11-48, de propiedad de lnmob¡l¡ar¡a Gal¡lea Centro Spa,

3. Comuniquese lo resuelto a quien corresponda, anótese en el reg¡slro de esta Dirección de Obras
l\,lunic¡pales arch¡vese el orig¡nal y entréguese otra al ¡nteresado para los fines que est¡me conven¡ente.
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